
MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN SOCIAL



Son los medios a través de los cuales se materializa el
derecho fundamental a la participación democrática, y
permiten la intervención de los ciudadanos en la
conformación, ejercicio y control del poder político.

Qué son mecanismos de
participación?



Quiénes intervienen?
En ese sentido las entidades públicas y
privadas, del orden nacional y territorial
deben formular un plan institucional anual
para promover la participación ciudadana,
para lo cual se diseñarán acciones en todos
los niveles o grados de participación durante
todas las fases de la gestión pública.



Cuáles?

Consejos Territoriales de Seguridad Social en
Salud.
El Servicio de Atención a la Comunidad (SAC)
Sistema de Atención a los Usuarios (SIAU)
Comités de Participación Comunitaria
(COPACO)
Asociación de Usuarios.
Comité de Ética Hospitalaria.
Veedurías Ciudadanas en Salud.



Identificar y disponer los canales de comunicación y los medios electrónicos y presenciales
para disponer información a la ciudadanía.
Identificar y desarrollar los mecanismos o espacios institucionales para adelantar procesos
de discusión, negociación y concertación.
Establecer mecanismos para facilitar las veedurías ciudadanas y participación de grupos
sociales y de ciudadanos en el control social a la gestión institucional.
Identificar, por área misional, las iniciativas temáticas sobre las cuales se pueden hacer
ejercicios de participación.
Establecer diálogos participativos en las instancias del sector salud.
Garantizar el reconocimiento de los representantes elegidos de forma democrática.
Implementar la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación para facilitar
el acceso a la información y brindar espacios a los ciudadanos para expresar sus opiniones
sobre los temas de interés en salud.
Implementar los diálogos participativos como espacios de encuentro entre las autoridades y
la comunidad con la finalidad de recoger comentarios en forma directa y presencial.

Mecanismos y espacios de participación

Con el propósito de promover el derecho de la participación en el sector salud, el Ministerio,
entidades territoriales, EAPB e IPS implementarán escenarios paras estimular el cumplimiento de
los objetivos de la Participación Social en Salud, así:
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MUCHAS GRACIAS!

Servicio al cliente.


